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PRIMERo.- Que la constitución Política del Estado de San Luis )otosl en su artículo 17 fracción t, establece como prerrogativa de

todas las personas conocer y acceder a la información pública, c,:n las excepciones previstas por la Ley de Transparencia y acceso a la

lnformación Pública del Estado de san Luis Potosi que en elcaso en particular lo es la clasificación de la información con carácter de

confidencial, de conformidad con lo señalado en el ordinal 113 de la Ley en c¡ta.- - - - - - - -

SEGUNDO'- A efecto de dar cumplimiento a lo estipulado en los artículos 6' apartado A fracción ll y 16 de la Constitución polit¡ca de

los Estados Unidos Mexicanos; asícomo 82 y 138 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación pública vigente en e¡ Estado;

numerales 2 fracción ll, 4, 3 fracción Vlll, 13, 14, 15 y demás apliables de la Ley de Protección de Datos personales en el Estado de San

1 - que el dÍa 12 doce de agosto del año 2025 dos m¡l veinticinco, se rec¡bió en la Unidad de Transparencia de la secretaría de Educac¡ón

de Gobierno del Estado, solicitud de información a la cual le fue asignado el número de expediente interno 31710210/2025 del índice

de este sujeto obligado, a través de la cual, en lo que aquí interera, se soticitó ¡a siguiente informac¡ón:

"Env¡or lss últ¡mos tres qctos de ses¡ón de lo Comis¡ón Estotot M¡xto de Escolqfón',

2.- Es así que mediante oficio UT'o679/2025, emitido por la LJnidad de Transparencia, se turnó la solicitud para su debida atención al

Presidente Árbitro de la com¡sión Estatal M¡xta de Escalafón, a fin de que otorgara respuesta en lo que corresponde a su

correspondiente ámbito de competencia. -

3. - Acto seguldo, el día 21 veintiuno de agosto del año en curso, se recibió en la Unidad de Transparencia et oficio número

signado por el LlC, URIEL ENRIQUE TAVERA ESptNO, presidente Árbitro de la Comisión Estatal IMixta de Escalafón,

manifestó lo siguiente:

" . Que de un onólisis ol documento sol¡c¡todo se odv¡efie que éstos cont¡enen el ddto perso¡1ol relotivo o F¡lioc¡ón;
coosecuentemente se col¡ge que los m¡smos son suscept¡bles de clos¡ficoción de confom¡dod con el orticulo 3
frqcc¡ones Xly XVll de lo Vigente Ley de Tronspotencio y Acceso o lo tnfotmoción púb co del Estqdo.

Por tonto, sol¡c¡to dtentamente que por conducto de eso lJnidqd de Trunspqrencid se sotneta o consideroción del
com¡té de Trqnsporenc¡o, lo clos¡ficqc¡ón de lo ¡nformocón conf¡denc¡ql conten¡do en el m¡smo, o efecto de que se
determ¡nen lqs pqrtes que no podrón dejorce o lo v¡sto det sol¡citonte; esto en térrh¡nos det ortículo 52 frocción lt y 1Sg
de la Ley de Iq Mqterid, en correloc¡ón con los d¡spos¡ciores del cqpítuto tl de los Lineorn¡entos Generules en Moter¡o
de clqs¡f¡coción y desclosif¡coc¡ón de ld ¡nformoc¡ón, osicomo poro lo eloboroción de versiones públicos,',

TERCERO. - En este acto, el comité de Transparencia, en atencijn a las disposiciones legales que regulan la protección de los datos
personales, y vistos los antecedentes que obran en e¡ presente ajunto, determina que los documentos que se analizan consistente en

las últimas tres Actas de la comisión Estatal M¡xta de Escalafón, e'ectivamente coñtrene datos que versan sobre Ia vida íntima y privada

del serv¡dor pÚbl¡co, como en el caso resultan ser la Fil¡ación o Registro Federal de contribuyentes (RFc); por ende, la misma encuadra

en las figuras juríd¡cas de excepción al derecho de acceso a la información

Ahora bien, a efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en la disposición sexagés¡mo segunda, ¡nciso al de los Lineamientos 6enerales
para la Clasificación y Desclasificación de la lnformación, asicorD para la elaboración de las versiones públicas, m¡smo que refiere Io

s¡8u¡ente: "/os verslones públicos s¡empre rcquerirón de lo oproboc¡ón detCom¡té de Trcnsporencio y de un t'ormoto que pemitq conocer
los rozones y qrgumentos deb¡dqmente fundodos y mot¡vodos de los portes que hqn sido testodos en uno vers¡ón públ¡cq, Lo onterrct
se llevorá o cabo de lo sígu¡ente mqnero: d.
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ACUERDO DE CTASIFICACIóN DE INFORMACIóN CONFIDENCIAT

El comité de Transparencia de la secretaría de Educación de Gobierno del Estado, constituido como órgano colegiado de conformidad

con lo dispuesto en los numerales 51 y 52 de la Ley Estatal de fransparencia y Acceso a la lnformación pública, es competente para

pronunc¡arse respecto de la clasificación de la información de los datos personales contenidos en los documentos solicitados dentro

delexpediente 31710210/2025 del Índ¡cedelaUnidaddeTransparencia,----------
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o inÍormoción oúblico o que derive de lo resolución de uno outotidod conlpeteote, se llevorón d cobo med¡onte lo dplicoción de ld
pruebo de dqño o de interés ptiblíco. según correspondo, eo el coso de informac¡ón susceptible de closificorse como reservqdo; oJ!

como de lo ínfor¡noción confidenciol'; se procede a realizar el siguiente análisis:

La Ley de Transparenc¡a y Acceso a la lnformación Pública v¡gente en e¡ Estado, en su artículo 3 fracción XXIX, describe la prueba de

Daño como la argumentación fundada y motivada que deben realizar los sujetos obligados tendiente a acreditar que la div'rlgación de

información lesiona el interés jurídicamente protegido por la normativa aplicable y que el daño que puede producirse con ta pubticidad

de la información es mayor que el interés de conocerla; supuesto que en la espec¡e se actualiza de acuerdo a los fundamentos y motivos

que a continuación se señalan.

En principio, el articulo 6', apartado A, fracción ll, de la constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la

información que se refiere a la vida privada y los datos persona¡es 5erá protegida en los términos y con las excepciones que fijen las

leyes; ante ello, atendiendo a Ia ¡nterpretación de dicho párrafo, es menester concluir que el derecho de acceso a la informac¡ón n

absoluto y se encuentra limitado por los demás derechos consaBrados en el orden juríd¡co nacional, entre otros, el derecho

privac¡dad, que obliga a proteger los datos personales que tengan bajo su resguardo los órganos de gobierno.

Es asL que este Comité estima que la información consistente en F¡l¡ac¡óñ o Registro Federal de Contr¡buyentes (RFC), NO DEBE sER

PUBLICITADA, ya que, si bien corresponde a información de servidores públicos, lo c¡erto es que nada t¡ene que ver con su desempeño

laboral ni guarda relac¡ón con la administración de los recursos públicos en poses¡ón de la Entidad.

En razón de lo anterior, los datos 5eñalados deben ser testados acorde a lo establecido enlos L¡neoñ¡entos Generules en Motetio de

Clos¡f¡coc¡ón y Desclas¡f¡coc¡ón de la lnformoción, osí como poro lo Elqboroción de Vers¡ones públicos, pues se concluye que a esta

Autoridad le asiste la obli8ación de protegerlo y evitar su publicidad por medio de los mecanism05 legalmente establecidos.

A mayor abundamiento, se analizan de forma particular los datos personales que se aprecian en los documentos solicitados.

Fil¡ación o Req¡stro tederal de contribuventes R.F.c. El Registro Federal de Contr¡buyentes (RFc) de personas fís¡cas es una clave de

carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de

carácter confidencial, ello aunado a que dentro de la dependencia, se utiliza como un identificador de la persona o tra

cualquiertrámite o servicio en la institución, y que se encuentra integrado por los elementos en principio señalados que hacen

su informac¡ón personal; de ahi que deba ser protegido con fundamento en los artículos 82 y 138 de la Ley de Transparencia y

a la lnformación PÚblica viSente en el Estado; asícomo en los numerales 2 fracción , 4, 3 fracción V t, 13, 14, 15 y demás

de la Ley de Protección de Datos Personales en el Estado de San Luis potosí.

Por lo expuesto, es de considerarse que la información detallada trasciende a la esfera particular de los servidores públicos, pues hace

referencia a su v¡da íntima y su d¡fusión vulneraría el derecho const¡tucional de que sin distinción, se le garantice la protección a la

información sobre su vida privada, establecido en los artículos 6e, apartado A fracc¡ón ll, en correlac¡ón con el numeral 3" de la Ley de

Transparenc¡a Vigente en el Estado; razón por la cual, queda plenamente acreditada la neces¡dad de guardar conf¡denc¡alidad respecto

de los datos pérsonales que se encuentran en los documentos objeto de la sol¡citud.

En consecuencia, el área administrativa responsable de la informac¡ón, y para efectos de atender la obligación de acceso que establece

la Ley de Transparencia vigente en el estado, efect¡vamente debe proporcionar los documentos en versión pública, acorde a lo
d¡spuesto en el Lineamiento Qu¡ncuagésimo Sexto de los L¡neoñ¡eotos Geoeroles en MqteÍ¡o de Ctqs¡f¡coc¡ón y oesclos¡f¡cocñn de lo

lnformoc¡ón, osicomo pqro lo Eloboroción de vers¡ones Públ¡cos,y en estricto cumpl¡miento al deber de confidenc¡alidad, considerando

la supremacía de las Leyes, toda vez que los procedimientos y garantías en materia de protección de datos personales se encuentran

regulados en el texto constitucional, por lo que con el objeto de no lesionar el bren jurídico tutelado, es procedente el testado del dato

relativo a Fil¡ación o Registro Federal de contribuyentes (RFc), contenido en los documentos requetdos con motivo de la solicitud

re8istrada bajo el número de expediente 3t7lozl,o/2025, del indice interno de la unidad de Transparencia.
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cUARTo - En virtud de todo lo anteriormente expuesto, los ¡ntegrantes del comité de Transparencia de la Secretaría de Educación de

Gobierno del Estado, proceden a emitir el siBuiente. -

AcuERDo DE crAstttcActóN

Este comité de Transparenc¡a procede a conf¡rmar la clasificación con el carácter de confidenc¡al del dato relativo a la Filiac¡ón o

Registro Federal de Contribuyentes (RFC), que obran en la información consistente en las últ¡mas tres actas de la com¡sión Estatal

Mixta de Escalafón; requer¡dos con motivo de la sol¡citud de acceso a la ¡nformación con número de exped ient e 3L7 /o2to/202s, del
índice interno de la Unidad de Transparencia,

Por ú¡timo, se ordena expedir dos tantos originales del presente, uno para que obre como corresponda en el archivo de este comité y

los restantes para efectos notificación y entrega a los solicitantes, con de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 159

último párrafo de la Ley Estatal de Transparencia y Acceso a la

Dado a los 25 veinticinco dÍas del mes de agosto del año 2025

Gobierno del Estado, sita en Boulevard Manuel Gómez Azca

aprueban por mayoría de votos y f¡rman los integrantes

Estado.
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Las firma5 contenidas en la presente fola, coresponden alacuerdo de claslficación aprobado en ta Décimo séptima sesión Extfaordinaria det comité de Transparencia de ta

de la Unldad de Transparencia.


